
 
 

 

ACTA REFERENTE A LA APERTURA Y CALIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL SOBRE 3 
(“Documentación relativa a los criterios evaluables mediante la utilización de 

fórmulas”) 
 
LICITACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, LA 
INSTALACIÓN Y LA PUESTA EN MARCHA DE UN CRYO-FIB, APARATO DE HAZ DE IONES AVANZADO CON 
FUNCIONALIDAD CRIOGÉNICA PARA LA ASOCIACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA EN 
NANOCIENCIAS – CIC nanoGUNE  
 
ENMARCADO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU 
 
Siendo las 12:35 horas del 23 de junio de 2022, en las oficinas de nanoGUNE sitas en 
Donostia / San Sebastián (Tolosa Hiribidea, 76), el Comité de Evaluación procede a la 
apertura y calificación de la documentación contenida en el Sobre 3 “Documentación 
relativa a los criterios evaluables mediante la utilización de fórmulas” del único 
licitador que continúa en el procedimiento, esto es, ZEPPELIN METROLOGY, S.L. 
 
Con carácter previo a la apertura del Sobre 3, ha sido publicada en el Perfil del 
Contratante el resultado de la valoración de las propuestas del Sobre 2 “Documentación 
relativa a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor” de los 
licitadores, siendo esta la siguiente: 
 

 

Especificaciones 
técnicas 

(descripción 
detallada del 

aparato) (máx. 28 
puntos) 

Protocolo de 
Aceptación en 
Fábrica (FAT), 

procedimiento de 
entrega, 

instalación, 
protocolo de 

aceptación in situ 
(SAT) y puesta en 
marcha (máx.10 

puntos) 

Accesorios, 
consumibles 
y/o hardware 
adicionales 

(máx.6 
puntos) 

Una propuesta 
de 

colaboración 
científica y 

de I+D 
posterior a la 
compra (máx.6 

puntos) 
 

 
Total 

Puntos. 
Sobre 2 
(máx. 50 
puntos) 

FEI EUROPE B.V. 
SUCURSAL ESPAÑA - - - - - 

ZEPPELIN 
METROLOGY SL 25 8 6 6 45 

 
El Sobre 3 se valorará de la siguiente forma: 
  

• Los criterios evaluables mediante la utilización de fórmulas se valorarán hasta 50 
puntos, con el siguiente desglose: 

 
Ø Proposición económica: hasta un máximo de 30 puntos 

 
Ø Ampliación del plazo mínimo de garantía: hasta un máximo de 10 puntos. 

 
Ø Coste de mantenimiento del aparato tras el periodo de garantía (% del coste 

del aparato): hasta un máximo de 7 puntos. 
   

Ø Reducción del plazo máximo de entrega, instalación y puesta en marcha: hasta 
un máximo de 3 puntos. 

 
• La puntuación de cada criterio se otorgará aplicando las fórmulas establecidas en 

la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas. 

 
 
 



 
 

 

La propuesta del Sobre 3 de ZEPPELIN METROLOGY, S.L. ha sido la siguiente:  
 

 
 

Proposición 
económica 

Plazo de 
garantía 
ofertado 

Coste de 
mantenimiento del 
aparato tras el 

período de garantía  
(% del coste del 

aparato 

Plazo de entrega, 
instalación y 

puesta en marcha 

ZEPPELIN 
METROLOGY SL 

1.428.000 
euros 36 meses 

 
5,30 % 9 meses 

 
(*) Presupuesto base y máximo de licitación del contrato: 1.730.3000 euros, IVA no 
incluido. 
 
(*) Plazo máximo de entrega, instalación y puesta en marcha del equipo: 9 meses a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de formalización del contrato. 
 
(*) Plazo mínimo de garantía: 24 meses a contar desde la firma del acta de recepción. 
 
Tras la lectura de la proposición económica de ZEPPELIN METROLOGY, S.L. no se ha 
observado que su proposición hubiere de ser rechazada de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
A continuación, se procede por Comité de Evaluación al estudio, valoración y 
calificación de la única proposición que continúa en el procedimiento de licitación. 
 
Siendo así, el resultado de la valoración de los criterios evaluables mediante 
utilización de fórmulas de la proposición del Sobre 3 de ZEPPELIN METROLOGY, S.L. ha 
resultado ser la siguiente: 
 

 
 
 

Licitador 

Proposición 
económica 
(máx. 30 
puntos) 

Ampliación 
del plazo 
mínimo de 
garantía 
(máx.10 
puntos) 

Coste de 
mantenimiento 

del aparato tras 
el periodo de 
garantía (máx.7 

puntos) 

Reducción del 
plazo máximo de 

entrega, 
instalación y 

puesta en marcha 
(máx.3 puntos) 

Total 
Puntos        
(máx.50 
puntos) 

ZEPPELIN 
METROLOGY 

S.L. 
30 10 7 0 47 

 
 
En Donostia / San Sebastián, 23 de junio de 2022.  
 
 
Por el Comité́ de Evaluación,  
 

  
Andrey Chuvilin    Andreas Berger   Miren Alberdi 
 
 
 


